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Folio N% — 1391 

LAPLATA; 

VISTO: 

La creación de la UNIDAD DE COORDINACIÓN DE GESTION DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS de la DIRECCION GESTION INTEGRAL DE 

RESIDUOS Y MEDIO AMBIENTE, dependiente de la SUBSECRETARIA DE 

PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO de la SECRETARIA DE GESTION 

PUBLICA, dispuesta por Decreto nro. 1099/05; y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario designar al funcionario que ejercerá la titularidad de 

dicha repartición; 

Que se ha propuesto para cubrir dicho cargo al señor MIGUEL ANGEL 

MORO; 

Que, la misma ha sido aceptada, debiendo en consecuencia dictarse el 

pertinente acto administrativo que así lo disponga; 

Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1”.- Desígnase a partir del 1* de agosto de 2005, en el cargo de 

DIRECTOR COORDINADOR _ Personal Superior Sin Estabilidad _ en la UNIDAD 

DE COORDINACION DE GESTION DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS de la 

DIRECCION GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS Y MEDIO AMBIENTE, 

dependiente de la SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO 

URBANO de la SECRETARIA DE GESTION PUBLICA, al señor MIGUEL ANGEL 

MORO, DNI. 10.127.077, Clase 1951.- 

ARTICULO 2”.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gestión Pública.- 

ARTICULO 3*.- Regístrese, comunjííúesé, dese al Roletín Municipa 


